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Acuerdo que modifica el diverso por el que se dan a conocer las Disposiciones de 
carácter general para el registro de personas físicas o morales que presten 
servicios especializados o ejecuten obras especializadas a que se refiere el 
artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 52. 
 
Acuerdo por el que se modifican los artículos OCTAVO numeral 4, fracción c); DÉCIMO 
PRIMERO, y la denominación del CAPÍTULO IV; y se adicionan la fracción h) al numeral 
4 del Artículo OCTAVO; un capítulo III BIS, que comprende del ARTÍCULO DÉCIMO 
TERCERO-A al ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO-G; los incisos g) y h) al ARTÍCULO 
DÉCIMO CUARTO; los incisos h), i), j) y k) al ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO; del 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO-A al ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO-C; del Acuerdo por el 
que se dan a conocer las disposiciones de carácter general para el registro de personas 
físicas o morales que presten servicios especializados o ejecuten obras especializadas a 
que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de mayo de 2021. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

 

Acuerdo General número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la 
determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el 
envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados 
de Circuito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 126. 
 
Acuerdo General relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para 
su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los Tribunales 
Colegiados de Circuito. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32191/DOF%2003022023.pdf
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El presente Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Se abroga el Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de 
los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia 
originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito, así como las demás 
disposiciones generales y específicas que se opongan a lo previsto en este instrumento 
normativo. 
 
Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Acuerdo 
General, la Secretaría General de Acuerdos con el apoyo de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información de este Alto Tribunal deberá concluir las adecuaciones que 
resulten necesarias al sistema informático de competencia delegada y comunicar mediante 
Circular las bases de su funcionamiento a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
 
El Acuerdo General fue emitido el veintiséis de enero de dos mil veintitrés. 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
61/2021, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 133. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 61/2021. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 55, fracción I, en su porción normativa “por 
nacimiento”, y 201, fracción I, de la Ley del Notariado para el Estado de Puebla, publicada 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco de marzo de dos mil veintiuno, 
la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Puebla, en atención a lo expuesto en los considerandos sexto, séptimo y 
octavo de esta decisión. 
 
La presente copia fotostática constante de treinta y tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente de la Sentencia emitida en la Acción 
de Inconstitucionalidad 61/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión 
del tres de octubre de dos mil veintidós. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la Acción de 
Inconstitucionalidad 61/2021. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 162. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.6232 M.N. (dieciocho pesos con seis mil doscientos treinta y dos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Fiscalía General de la República. Saldo de los fideicomisos y mandatos en los que 
la Fiscalía General de la República es fideicomitente o mandante. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 163. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 102, Apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 2, 3, 11, fracción XII, 16, 83, 
fracción IV, 84, 87; y en sus transitorios segundo, cuarto, párrafos segundo y tercero; y 
sexto de la Ley de la Fiscalía General de la República; y en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 12, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, rendimientos financieros, egresos, destino y 
saldo en moneda nacional del mandato y del fideicomiso de la Fiscalía General de la 
República en los cuales es mandante y fideicomitente, respectivamente, relativo a los 
movimientos del periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 (pesos). 
 
Ciudad de México, a 16 de enero de 2023. 

 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se ordena 
la publicación del Catálogo Nacional de estaciones de radio y canales de televisión 
que participarán en la cobertura de los Procesos Electorales Locales y el periodo 
ordinario durante 2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 164. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se ordena la publicación del Catálogo Nacional de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los Procesos 
Electorales Locales, así como el periodo ordinario durante 2023, a través de los siguientes 
medios: 
 

1. Diario Oficial de la Federación.  
 

2. Publicación de la parte conducente del Catálogo en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa respectiva y,  



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

4 
 

 
3. Página de Internet del Instituto Nacional Electoral. 

 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 
29 de noviembre de 2022. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_28.pdf 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de la solicitud de registro del Convenio de la Coalición total 
denominada Juntos Hacemos Historia en Tamaulipas para postular la fórmula de 
candidatura a Senaduría en Tamaulipas por el principio de mayoría relativa, 
presentado por los Partidos Políticos Nacionales del Trabajo y Morena, para 
contender bajo esa modalidad en el Proceso Electoral Extraordinario a Senaduría 
en el Estado de Tamaulipas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 172. 
 
Resolución por la que procede el registro del Convenio de la Coalición denominada “Juntos 
Hacemos Historia en Tamaulipas”, para postular candidatura a la Senaduría de 
Tamaulipas, presentado por los PPN denominados del Trabajo, y Morena para contender 
en el PEFET, mismo que como ANEXO UNO forma parte integral de la presente. 
 
En el registro de la candidatura a la Senaduría en Tamaulipas que presente la coalición 
deberá cumplirse con lo dispuesto en el Acuerdo de este Consejo General, identificado con 
la clave INE/CG834/2022. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 14 de diciembre de 2022. 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-29-de-noviembre-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGord202211_29_ap_28.pdf

